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1. El interés para ejercitar la acción debe 
apreciarse en el momento de la interposi
ción del recurso. En consecuencia, debe 
declararse la inadmisibilidad del recurso 
interpuesto por un funcionario contra 
una decisión de la administración que ya 
había sido revocada en el momento de la 
interposición del recurso. El hecho de 
que esta decisión hubiera sido revocada 
sin perjuicio de un nuevo examen, que 
podría, pasado cierto plazo, llevar a la 
administración a adoptar una nueva deci
sión idéntica, no puede conferir al intere
sado un interés actual para recurrir con
tra el acto revocado. 

2. Las Instituciones de las Comunidades 
disponen de una amplia facultad de apre
ciación en la organización de sus servi
cios en función de las misiones que se les 
confían y, para cumplir con éstas, en los 
destinos del personal que se encuentra a 
su disposición, con la condición, sin em
bargo, de que cada destino se atribuya en 
interés del servicio y en el respeto a la 
equivalencia de los empleos. 

Esta facultad de apreciación es indispen
sable para conseguir una organización 
eficaz de las tareas y para poder adaptar 
esta organización a necesidades variables. 
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